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A tcma men le,

SeiiOTCS accionistas, aprovecho I;¡ oportunidad para a)lra,kcer el señor presidente de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy a los

CjCC"II'VL1Sde 1:1empresa, por Sl l,ll;lhUI':I\.'I'''1 ) ;1 lJc:", 1"'1' 1:ll'llIlll:TI.;1 brindada.

CUl11plicudo con lo dispuesto en la ley y los esuu.nos de la compañia y COII la resolución de: la

S LIpcrimendcncn de ('011111:1 i1 í: ..; \1.1 9:2·1- J.:i -(lO 1.1 .lc ~el'l i('l'lhr" 18 de 19C):! <obre prcsenturrún de

inrormcs Je: lOS conusurios. presento a lu" scñoic» .rccionistus. '::1 111".Irme sobre la" operaciones de

PRO" OITIVOS AQLJ\ PRO¡\Q UA S.A Correspondiente al ejercicio 2015.

1. Los administradores de la compañia actúan dentro del marco legal y de los estatutos que la

gobiernan y cumplen con las resoluciones emitidas en las Juntas Generales yio Universales de

Accionistas así l:U1110 en el Directorio.

2. Los procedimientos de control interno exrablecidos por la compañía SOI1 adecuados y suficientes

para salvaguardar sus activos de posibles pérdruas y para proveer información financiera

suficiente y competente.

3. Conté Cl'!1 la colaboración de los administradores y funcionarios de la compañia parazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAllevar a

cabo mis funciones y disposiciones constantes en el articulo 279 de la ley de Compañlas. el

mismo que determina la" atribuciones y obligaciones especiales ele 105 comisarios,

~. I a correspondencia. libros de: (1(.:1<1;; de Sesiones de las Juntas Generales y/o Universales de

l\ec:Plli';:rs. ,()111f1I''1h:11'1',- :.! 1'11'1):' " "lIlll¡¡bi'iol: r'. ,;,,' Ik.\ nn "k confortnidad ;;011 1:1S

disposiciones legales. La conservacrón y custodia de los bienes de: la sociedad S\)II adecuados.

no existiendo en los registros coniablcs bienes de terccro-, bajo responsabilidad de la compañia.

5. He revisado mensualmente el Balance de Comprobación y he efectuado en cada trimestre 1<.1

comprobación de los saldos de Caja y Bancos, no habiendo incon íormidad, tal como 1(.1dispone

el articulo 321 de: la Ley de Compañías.

6. En 111i opi nión, las cifras presentadas en los es lados ti nancicros eSIHn acordes él los rcgi"l.ro::;

contables y presentan razonablemente en lodos los aspectos importantes la situación financiera

de la compañia PROAOITJ"OS AQUA PI{OA()UA S.A. al31 de DIciembre dcl2015) el

resultado de sus operaciones por el ejercicio ..:conÓIl1ICII laminado en esa fecha, de conformidad

COIl las Normas Intcrnacionulcs de lnformacion tinanciera.
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